
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00519-00 

 
Clase de proceso: Custodia  

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 
1. Alléguese copia de la conciliación realizada en la comisaria 15 de familia acta No. 
1897 RUG N. 1510801855 con fecha del 15 de diciembre de 2008. (Art. 84 núm. 3 
CGP). 
 
2. Alléguese copia de la sentencia emitida por el Juzgado Sexto de Familia dentro del 
proceso No. 2016-00852. (Art. 84 núm. 3 CGP). 
 
3. Allegue copia interpuesta en contra de la señora JEANNETTE BENAVIDES 
ROMERO, y a favor de sus menores hijos MARIA JULIANA LÓPEZ BENAVIDES y 
CARLOS SEBASTIAN LÓPEZ BENAVIDES. (Art. 84 núm. 3 CGP). 
 
4. Alléguese copia íntegra del expediente de restablecimiento de derechos del NNA 
CSLB junto con la providencia de homologación proferida por el Juzgado 10 de Familia. 
(Art. 84 núm. 3 CGP). 
 
5. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el art. 6 Decreto 806 de 2020; en el 
sentido de acreditarse él envió simultáneo por correo electrónico de la demanda, de sus 
anexos y de la subsanación al demandado.  
 
El presente auto notifíquese al Defensor de Familia para lo de su cargo.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ  
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